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	DEPENDENCIA:
	OFICINA ASESORA DE CONTROL ÚNICO DISCIPLINARIO - JUZGAMIENTO

	RADICACIÓN N°:
	

	DISCIPLINADO:
	

	CARGO Y ENTIDAD:
	

	QUEJOSO:
	

	FECHA DE QUEJA:
	

	FECHA HECHOS:
	

	ASUNTO:
	AUTO QUE CONCEDE EL RECURSO DE APELACIÓN (ARTÍCULOS  131 Y 132 DE LA LEY 1952 DE 2019, MODIFICADOS POR LOS ARTÍCULOS 25 Y 26 DE LA LEY 2094 DE 2021 Y EL ARTÍCULO 134 DE LA LEY 1952 DE 2019).



Ibagué, 
En decisión calendada el xx de xxxx de 2024, folios xxxx-xxx, del cuaderno original x, se profirió fallo de primera instancia, dentro del proceso adelantado contra xxxxxxxxxxxx, en su condición de xxxxxxxxx adscrito al Grupo de xxxxxxxxxx.
Inconforme con la decisión, la defensora de oficio xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, en su condición de sujeto procesal dentro del término legal, según la constancia secretarial que antecede, en ejercicio de las facultades que le concede el artículo 110 de la ley 1952 de 2019, presentó escrito visible a folios xxxxxxxxxxxxx, documento que reúne los requisitos establecidos en los artículos 131 y 132 de la ley 1952 de 2019, modificados por los artículos 25 y 26 de la ley 2094 de 2021 y artículo 134 de la ley 1952 de 2019.
[bookmark: Listadesplegable7]Conforme lo anteriormente señalado, concédase el recurso de apelación interpuesto, en el efecto suspensivo ante la Gerencia General de INFIBAGUE.
COMUNIQUESE Y CÚMPLASE


XXXXXXXXXXXXXXX
Asesor Oficina de Control Único Disciplinario
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